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 Departamento Jurídico


Sección de Contratación

	Nº Expediente: 300/2017/01697


ACTA 1
En Madrid a las 14:00 horas, del día 12 de diciembre de 2017, se reúne la Mesa de Contratación del Distrito de Carabanchel, para proceder a la calificación previa de la documentación administrativa presentada en el expediente de servicios titulado: “PROGRAMACION CULTURAL DEL DISTRITO DE CARABANCHEL 2018”, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

· Presidencia: La Coordinadora del distrito de Carabanchel, Dª. Francisca Naharro Sereno.

· Representante de Asesoría Jurídica: La Secretaria del distrito, Dª. Miriam Rodriguez Álvarez.

· Representante de la Intervención: El Interventor Delegado del distrito de Carabanchel, D. Gabriel Cuadrado Gertrudix

· Vocal: Jefa de la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas, Dª. Silvia Martín Rivero.

· Secretario: El Jefe de la Sección de Contratación: D. Pablo Pimentel Luna.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

Comienza el acto con la lectura del anuncio de licitación, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid con fecha 21 de noviembre de 2017.

Se procede a dar cuenta de las proposiciones presentadas entre los días 22/11/2017 y 07/12/2017, en tiempo y forma, según consta en el certificado emitido por la oficina receptora de las ofertas de 12 de diciembre de 2017 que se une al expediente:

1. INFIMA ARTS-JOSEP COMPTE URPI 

NIF: 46635049L

2. YEIYEBA, S.L.




CIF: B81650137

3. MERINO YMERINO PRODUCCIONES, S.L. 
CIF: B81590606

4. IKEBANA ANIMACION Y OCIO, S.L.

CIF: B80532963

Por la Presidencia de la Mesa se ordena la apertura del sobre que contienen la Documentación Administrativa a que se refiere el artículo 146 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Revisada la documentación se comprueba que la licitadora INFIMA ARTS-JOSEP COMPTE URPI: presenta de forma incorrecta la misma, por lo que la Mesa acuerda condicionar su admisión a la presentación de la documentación siguiente, además de aclarar si licita como persona jurídica o natural:

Si se presenta como persona jurídica:
· Escritura pública de constitución y de modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito sea exigible por la legislación mercantil aplicable.

· Documento acreditativo del número de identificación fiscal.

· Poder acreditativo de la representación declarado bastante por un Letrado de la Dirección General de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Madrid.
· (Si el licitador es persona jurídica y el documento acreditativo de la representación contiene una delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil o, en su caso, en el Registro correspondiente).
En todo caso, sea persona jurídica o natural, deberá presentar:

· Acreditación de la solvencia económica y financiera conforme a lo establecido en los pliegos. 

· Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o materiales:

Conforme a lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, se le advierte que de no subsanar en el plazo de 2 días, la oferta presentada por esa entidad será rechazada quedando excluida de la licitación.

El resto de las licitadoras presentan de manera correcta la documentación, por lo que pasan a la siguiente fase del proceso, sin necesidad de requerimiento alguno.

Sin más que tratar se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio indicados.

LA PRESIDENTA DE LA MESA


El SECRETARIO DE LA MESA
